
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 005/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que aún no se cuenta con la Ordenanza Tarifaria para el corriente 

año, la que está siendo proyectada para ser elevada en los próximos 

días al Concejo Deliberante; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que por tal motivo y a efectos de la percepción de 

distintas Tasas y Contribuciones, se hace necesario prorrogar la 

vigencia de la Ordenanza Tarifaria 1996, hasta tanto se promulgue la 

correspondiente al presente ejercicio; 

               Que según lo establecido en el Art. 33° in fine de la 

Ley Orgánica Municipal N° 8102, la falta de sanción de las Ordenanzas 

de Presupuesto y Tributos al 1° de enero de cada año, implicará la 

reconducción automática de las mismas en sus partidas ordinarias y en 

sus importes vigentes; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal, ad 

referendum del Concejo Deliberante de Capilla del Monte; 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE la vigencia de la Ordenanza N° 1080/96 (Ordenanza 

Tarifaria 1996), hasta tanto se promulgue la correspondiente al 

ejercicio 1997.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE la percepción de Tasas y Contribuciones para el 

año 1997, con los valores establecidos en la Ordenanza prorrogada por 

el artículo anterior, sujetos a reajuste de acuerdo a lo que establezca 

la Ordenanza Tarifaria 1997.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a todas las áreas de trabajo.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Enero de 1997.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



          SEC.G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


